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	GESTIÓN DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN  

	CÓDIGO
	M6-FT-20

	
	SENTENCIA 
	VERSIÓN
	1

	
	
	FECHA
	31/03/2026



[bookmark: _Hlk130452438]Expediente: (Relacionar el número del proceso J-XXXX-XXXX) 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
SENTENCIA
	REFERENCIA:

	NURC 
	
	FECHA:
	

	EXPEDIENTE:
	J-

	DEMANDANTE:

	

	DEMANDADO:

	

	VINCULADO:
	


	La Superintendente Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación designada mediante la Resolución número ______ del (día) de (mes) de (año), expedida por el Superintendente Nacional de Salud, en uso de las funciones jurisdiccionales consagradas en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado y adicionado por los artículos 126 y 127 de la Ley 1438 de 2011 y por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, emite la presente providencia judicial:



ANTECEDENTES
(Realizar una descripción detallada de los antecedentes que motivan el presente documento, recuerde eliminar este texto.)
RESUELVE

	PRIMERO: 
	(Relacionar la decisión tomada, recuerde eliminar este texto)

	SEGUNDO: 
	(Relacionar la decisión tomada. Adicionar cuantos numerales sean necesarios. Recuerde eliminar este texto.

	TERCERO: 
	(…Relacionar la decisión tomada. Adicionar cuantos numerales sean necesarios. Recuerde eliminar este texto.)

	PARÁGRAFO: (Sólo aplica para aquellos casos en que se requiera adicionar uno o varios parágrafos, en caso contrario se debe eliminar este parágrafo. Recuerde eliminar este texto)

	NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

(Nombre y apellido completo)
Superintendente Delegada para la Función 
Jurisdiccional y de Conciliación


Proyectó: 
Revisó: 
Carrera 68 A # 24 B-10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 
Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C.
www.supersalud.gov.co
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